
Articulo  1”: Modificase el articulo 2” de la Ley 20.056, que quedará redactado del
siguiente tenor:

“ La infracción a las disposiciones precedentes será sancionada con una multa de dos
mil pesos ($ 2.000.-)  a quince mil pesos ($ lS.OOO),  sin perjuicio del comiso de los
instrumentos donde conste la difusión o publicidad y las demás sanciones
administrativas a que hubiere lugar.”

Artículo 2”: De Forma.


